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ARTÍCULOS DE LA NUEVA LEY DEL ISSSTE DECLARADOS 
INCONSTITUCIONALES POR LA SUPREMA CORTE  

DE JUSTICIA DE LA NACION: 
 
(lo subrayado es lo afectado de inconstitucionalidad) 
 
Artículo 25. En caso de que alguna dependencia o Entidad incumpla por más de 

seis meses en el entero de las Cuotas, Aportaciones y Descuentos 
previstos en esta Ley, el Instituto estará obligado a hacer público el 
adeudo correspondiente. 

 
Transcurridos doce meses, consecutivos o dentro de un período de dieciocho 
meses, de incumplimiento parcial o total del entero de Cuotas, Aportaciones y 
Descuentos, el Instituto podrá suspender, parcial o totalmente, los seguros, 
prestaciones y servicios que correspondan al adeudo, para lo cual bastará con una 
notificación por escrito al titular de la Dependencia o Entidad respectiva con 
sesenta días de anticipación. La Junta Directiva y el Director General del Instituto 
decidirán sobre el ejercicio de la suspensión dispuesta en el presente párrafo. 
 
En el caso previsto en el párrafo anterior, la Dependencia o Entidad morosa 
asumirá la responsabilidad y las consecuencias legales que resulten por la 
suspensión de los beneficios previstos en esta Ley. 
 
Artículo 60. Para los efectos de este Capítulo, las Dependencias y Entidades 

deberán avisar por escrito al Instituto, dentro de los tres días 
siguientes al de su conocimiento, en los términos que señale el 
reglamento respectivo y demás disposiciones aplicables, los 
accidentes por riesgos del trabajo que hayan ocurrido.  El trabajador 
o sus familiares también podrán dar el aviso de referencia, así como 
el de presunción de la existencia de un riesgo del trabajo.   

 
Al servidor público de la Dependencia o Entidad que, teniendo a su 
cargo dar el aviso a que se refiere este artículo, omitiera hacerlo, se 
le fincarán las responsabilidades correspondientes en términos de 
Ley. 

 
El Trabajador o sus Familiares Derechohabientes deberán solicitar al 
Instituto la calificación del probable riesgo de trabajo dentro de los 
treinta días hábiles siguientes a que haya ocurrido, en los términos 
que señale el reglamento respectivo y demás disposiciones 
aplicables. 

 
No procederá la solicitud de calificación, ni se reconocerá un riesgo del trabajo si 
éste no hubiere sido notificado al Instituto en los términos de este artículo. 
 
Artículo 136.  No tendrá derecho a Pensión el cónyuge supérstite, en los siguientes 

casos: 
 

I.- Cuando la muerte Trabajador o Pensionado acaeciera antes de 
cumplir seis meses de matrimonio: 
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II.- Cuando hubiese contraído matrimonio con el Trabajador después 
de haber cumplido éste los cincuenta y cinco años de edad, a menos 
que a la fecha de la muerte haya transcurrido un año desde la 
celebración del matrimonio, y 

 
III.- Cuando al contraer matrimonio el Pensionado recibía una 
Pensión de riesgos del trabajo o invalidez, a menos de que a la 
fecha de la muerte haya transcurrido un año desde la celebración 
del matrimonio. 

 
Las limitaciones que establece este artículo no regirán cuando al 
morir el Trabajador o Pensionado, el cónyuge compruebe tener hijos 
con él. 

 
Artículo 251. El derecho del Trabajador y, en su caso, de los beneficiarios, a recibir 

los recursos de su Cuenta Individual del seguro de retiro, cesantía en 
edad avanzada y vejez en los términos de la presente Ley, prescribe 
a favor del instituto a los diez años de que sean exigibles. 

 
DÉCIMO TRANSITORIO. A los Trabajadores que no opten por la acreditación de 
Bonos de Pensión del ISSSTE, se les aplicarán las siguientes modalidades.  
 
(…) 
 
IV.- Para calcular el monto de las cantidades que correspondan por Pensión, se 

tomará en cuenta el promedio del Sueldo Básico disfrutado en el último año 
inmediato anterior a la fecha de la baja del Trabajador, siempre y cuando el 
Trabajador tenga una antigüedad mínima en el mismo puesto y nivel de tres 
años.  Si el Trabajador tuviere menos de tres años ocupando el mismo puesto y 
nivel, se tomará en cuenta el sueldo inmediato anterior a dicho puesto que 
hubiere percibido el Trabajador, sin importar su antigüedad en el mismo;    

 
 
Información extraída por el Lic. Héctor Barba García, Asesor Jurídico, de los 
acuerdos emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con relación a la 
los Artículos de la Nueva Ley  del ISSSTE, que se consideran inconstitucionales. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
“UNIDOS VENCEREMOS” 

México, D. F., a 6 de octubre de 2008. 
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